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Informe Previo sobre la Propuesta de la Dirección General de Producción 
Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias de Aprobación del Plan Estratégico de 
Producción Ecológica de Castilla y León 2016-2020 

Con fecha 18 de marzo de 2016 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social 

de Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre la Propuesta de la Dirección General 

de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias de Aprobación del Plan 

Estratégico de Producción Ecológica de Castilla y León 2016-2020. 

A la solicitud realizada por la Consejería Agricultura y Ganadería de la Junta de 

Castilla y León se acompaña la Propuesta sobre la que se solicita Informe así como la 

documentación utilizada para su elaboración. 

Procede la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, 

aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y 

León.  

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Economía que lo analizó en su sesión del día 6 de abril de 2016 siendo posteriormente 

remitido a la Comisión Permanente, que lo aprobó en su reunión de 12 de abril de 2016, 

acordándose su tramitación por el procedimiento abreviado. 

 

I.- Antecedentes. 

a) Europeos: 

• Reglamento (CE) 834/2007, del Consejo, de 28 de junio, sobre producción, 

distribución, control y etiquetado de productos ecológicos. 

• Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 10 de junio 

de 2004, «Plan de actuación europeo sobre la alimentación y la agricultura 

ecológicas» [COM (2004) 415] 

• Reglamento de Ejecución (UE) n °1358/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre 

de 2014 , que modifica el Reglamento (CE) n ° 889/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 834/2007 del Consejo en lo 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:52004DC0415�
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que se refiere a la procedencia de los animales de la acuicultura ecológica, las 

prácticas zootécnicas acuícolas, los piensos para los animales de la acuicultura 

ecológica y los productos y sustancias autorizados para su uso en la acuicultura 

ecológica 

• Reglamento (CE) 1235/2008, de 8 de diciembre por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo en lo que 

se refiere a las importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros 

países. 

 

b) Estatales: 

• La Constitución Española en su artículo 45 reconoce el derecho de disfrutar de un 

medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de 

conservarlo.  

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

• Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, 

de Responsabilidad Medioambiental 

• Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el 

Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de 

la producción ecológica. 

• Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e 

inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros 

países. 

• Plan Integral de actuaciones para el fomento de la Agricultura Ecológica 2007 – 

2010. 

• Estrategia para el apoyo de la producción ecológica, publicada en 2014 por el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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c) Castilla y León: 

• El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su última reforma aprobada por 

L.O. 14/2007, de 30 de noviembre, en su artículo 70.1.14º atribuye a la 

Comunidad competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería e 

industrias alimentarias. En su artículo 70.1.15º atribuye también la competencia 

exclusiva en materia de denominaciones de origen y oras protecciones de calidad 

relativa a productos de Castilla y León. 

• Ley 1/2014, de 19 de marzo, agraria de Castilla y León, que dedica a a la 

agricultura ecológica los artículos 133 (en el que indica que entre las figuras de 

calidad diferenciada de productos agroalimentarios se encuentra la producción 

ecológica), 134.3 (en el que se establece el alcance de la producción ecológica) y 

el artículo 135.1 (que enumera los objetivos a alcanzar en materia de promoción y 

fomento de la calidad agroalimentaria).  

• Orden AYG/462/2015, de 28 de mayo, por la que se desarrolla el Decreto 

19/2015, de 5 de marzo, que regula el Registro de Explotaciones Agrarias de 

Castilla y León (dedica el Artículo 27 a la Sección de Producción Ecológica del 

Registro de Explotaciones Agrarias). 

• Orden AYG/964/2015, de 27 de octubre, por la que se modifica la Orden 

AYG/1132/2014, de 19 de diciembre, por la que se regula la medida de agricultura 

ecológica, contenida en el Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-

2020 y cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER). 

• Orden AYG/124/2015, de 18 de febrero, por la que se convoca la incorporación a 

las medidas de agroambiente y clima y a la medida de agricultura ecológica, 

contenidas en el Programa de Desarrollo rural de Castilla y León 2014-2020 y 

cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), para 

iniciar los compromisos en la campaña agrícola 2014/2015 o año 2015. 

• Orden AYG/452/2013, de 29 de mayo, por la que se aprueba el Reglamento 

Regulador de la Producción Agraria Ecológica y su indicación sobre los productos 

agrarios y alimenticios y del Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de 

Castilla y León. 
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• ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de 

Organismos de Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el 

Registro, para poder actuar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León.  

d) de otras Comunidades Autónomas: 

Andalucía: 

• Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de Investigación y 

Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica. 

• II Plan Andaluz de Agricultura Ecológica, 2007-2013 

http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/libro_plan_ae.pdf 

• El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía acordó el pasado 22 de marzo 

iniciar la tramitación del III Plan Andaluz de la Producción Ecológica. 

• Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, por el que se crea el Registro de 

Entidades de Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y 

Pesqueros en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

• Decreto 166/2003 de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica 

en Andalucía. 

• Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema de Información 

sobre la Producción Ecológica en Andalucía 

Aragón: 

• Decreto 78/2014, de 13 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 

producción ecológica en Aragón y se establece el régimen jurídico del Comité 

Aragonés de Agricultura Ecológica. 

• Plan Estratégico para el Fomento y Desarrollo de la Producción Ecológica en 

Aragón, 2014-2020. 

http://transparencia.aragon.es/sites/default/files/documents/plan_estrategico_para

_el_fomento_y_desarrollo_de_la_produccion_ecologica_en_aragon_2014-

2020.pdf 

 

http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/libro_plan_ae.pdf�
http://transparencia.aragon.es/sites/default/files/documents/plan_estrategico_para_el_fomento_y_desarrollo_de_la_produccion_ecologica_en_aragon_2014-2020.pdf�
http://transparencia.aragon.es/sites/default/files/documents/plan_estrategico_para_el_fomento_y_desarrollo_de_la_produccion_ecologica_en_aragon_2014-2020.pdf�
http://transparencia.aragon.es/sites/default/files/documents/plan_estrategico_para_el_fomento_y_desarrollo_de_la_produccion_ecologica_en_aragon_2014-2020.pdf�
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Asturias 

• Plan de viabilidad de la agricultura ecológica en Asturias. 
https://empleo.gijon.es/multimedia_objects/download?object_id=140402&object_ty

pe=document 

Cantabria 

• Orden CAN/3/2015, de 27 de enero, por la que se regulan determinadas 

exenciones relativas a la producción ecológica para los comerciantes minoristas 

de Cantabria que venden productos ecológicos directamente al consumidor o 

usuario final 

 Cataluña: 

• Ley 2/2014, de 27 de enero, de creación del Consejo Catalán de la Producción 

Agraria Ecológica  

• Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria    

• Resolución AAM/951/2012, de 15 de mayo, por la que se aprueba el Cuaderno de 

Normas Técnicas de la producción agroalimentaria ecológica. 

• Decreto 180/2001, de 26 de junio, de regulación de la composición y las funciones 

del Consejo Catalán de la Producción Agraria Ecológica (modificado por el 

Decreto 269/2001 y por la Orden de 11 de octubre de 2001, que establece el 

Reglamento de régimen interior del CCPAE) 

Castilla-La Mancha 

• Plan Estratégico de Agricultura Ecológica, 2007-2011 

http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/plan20est

rategico20agricultura20ecologica2020castilla-la20mancha.pdf 

• Resolución de 17/05/2013, de la Dirección General de Infraestructuras y 

Desarrollo Rural, por la que se regulan determinadas exenciones relativas a la 

producción ecológica para los comerciantes minoristas de Castilla-La Mancha que 

venden productos ecológicos directamente al consumidor o usuario final. 

 

 

https://empleo.gijon.es/multimedia_objects/download?object_id=140402&object_type=document�
https://empleo.gijon.es/multimedia_objects/download?object_id=140402&object_type=document�
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/plan20estrategico20agricultura20ecologica2020castilla-la20mancha.pdf�
http://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/20120511/plan20estrategico20agricultura20ecologica2020castilla-la20mancha.pdf�
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Comunidad Valenciana: 

• I Pla Valencià de la Producció Ecològica, 2016-20 

http://www.agricultura.gva.es/documents/170659/162639026/Plan+de+Producci%

C3%B3n+Ecol%C3%B3gica/7a5d76eb-5597-4c67-8e0f-

aa50cfe2297a;jsessionid=2259A6495CE00E2BB113E7A763100099.node1 

Extremadura: 

• Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura (dedica el artículo 61 y 

siguientes a la producción ecológica) 

• Decreto 303/2011, de 23 de diciembre, por el que se establecen las bases 

reguladoras de las ayudas a la producción ecológica de calidad diferenciada en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura 

País Vasco: 

• Plan de fomento de la producción ecológica (FOPE) 

http://www.nasdap.ejgv.euskadi.eus/contenidos/plan_programa_proyecto/fope/es_

def/adjuntos/FOPE_CAS.pdf 

 

e) de Informes Previos del CES: 

• Informe Previo 1/15, sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el 

reconocimiento, la extensión de normas y la inscripción en el registro de 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias de Castilla y León. 

• Informe Previo 3/14, sobre el Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

• Informe Previo 2/14, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan 

Regional de Ámbito sectorial denominado “Plan Integral de Residuos de Castilla y 

León”. 

• Informe Previo12/13,  sobre el Anteproyecto de Ley Agraria de Castilla y León. 

• Informe Previo 14/09, sobre el Proyecto de Decreto por el que se determina el 

órgano competente y se establece el procedimiento para la aplicación del sistema 

http://www.agricultura.gva.es/documents/170659/162639026/Plan+de+Producci%C3%B3n+Ecol%C3%B3gica/7a5d76eb-5597-4c67-8e0f-aa50cfe2297a;jsessionid=2259A6495CE00E2BB113E7A763100099.node1�
http://www.agricultura.gva.es/documents/170659/162639026/Plan+de+Producci%C3%B3n+Ecol%C3%B3gica/7a5d76eb-5597-4c67-8e0f-aa50cfe2297a;jsessionid=2259A6495CE00E2BB113E7A763100099.node1�
http://www.agricultura.gva.es/documents/170659/162639026/Plan+de+Producci%C3%B3n+Ecol%C3%B3gica/7a5d76eb-5597-4c67-8e0f-aa50cfe2297a;jsessionid=2259A6495CE00E2BB113E7A763100099.node1�
http://www.nasdap.ejgv.euskadi.eus/contenidos/plan_programa_proyecto/fope/es_def/adjuntos/FOPE_CAS.pdf�
http://www.nasdap.ejgv.euskadi.eus/contenidos/plan_programa_proyecto/fope/es_def/adjuntos/FOPE_CAS.pdf�
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comunitario revisado de etiqueta ecológica comunitaria en la Comunidad de 

Castilla y León. 

• Informe Previo 19/10, sobre el Proyecto de Decreto por el que se establece el 

procedimiento de evaluación de las repercusiones en los lugares pertenecientes a 

la Red Natura 2000 de aquellos planes, programas o proyectos desarrollados en 

el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León. 

• Informe Previo 9/09, sobre la Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible de 

Castilla y León 2009-2012. 

• Informe Previo 6/09, sobre el Plan Integral Agrario para el Desarrollo Rural de 

Castilla y León 2007-2013 

• Actualmente se encuentra en elaboración el proyecto de Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ordenación de los Recursos Agropecuarios y 

otras Materias de Interés Colectivo Agrario en el Ámbito Local.  

 

f) Trámite de Audiencia: 

En este trámite, se dio traslado del borrador del Plan al Consejo de Agricultura 

Ecológica Castilla y León a efectos de contar con su informe, a las Organizaciones 

Profesionales Agrarias, a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos y a las 

Consejerías de la Junta de Castilla y León de las que se recogieron propuestas y 

alegaciones. 

 

Se dio exposición pública a la norma mediante su publicación en la página Web del 

Gobierno Abierto de la Comunidad, los diez primeros días de diciembre de 2015. 

 

II.- Estructura del Plan 

El Plan se desglosa en tres grandes apartados: 

• Análisis y diagnóstico de la producción ecológica 

• Diagrama DAFO de la producción ecológica de Castilla y León 
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• Elaboración de las medidas concretas para el desarrollo de la Plataforma de 

Competitividad productiva ecológica. 

 

De este modo el Plan se estructura en cuatro áreas de actuación, en la que se 

organizan las treinta medidas a implementar: 

• Área de actuación 1. Sector productor ecológico (4 medidas).  

• Área de actuación 2. Sector transformador ecológico (3 medidas).  

• Área de actuación 3. Sector mercado ecológico (3 medidas).  

• Área de actuación 4. Equilibrio del sector ecológico (20 medidas).  

o Transparencia 

o Formación 

o Promoción e información 

o Investigación 

o Seguimiento y control 

 

 

III.- Observaciones Generales 

Primera.- La propuesta de aprobación del Plan Estratégico que se informa, responde 

a la necesidad de diseñar un marco de actuaciones que permitan estructurar el sector de 

la producción ecológica en nuestra Comunidad, con el fin de darle estabilidad y mejorar 

su competitividad. 

 

Su diseño está enmarcado en la Plataforma de la Competitividad Productiva 

Agroalimentaria de Castilla y León, constituyendo un nuevo pilar de la misma. Asimismo 

el Plan vincula a todos los eslabones implicados en la elaboración de productos 

ecológicos, constituyendo así la Plataforma de Competitividad Productiva Ecológica de 

Castilla y León. 
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Segunda.- En el propio Plan se define la producción ecológica como un sistema 

general de gestión agrícola y producción de alimentos que combina las mejores prácticas 

ambientales, un elevado nivel de biodiversidad, la preservación de recursos naturales, la 

aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y una producción conforme a las 

preferencias de determinados consumidores por productos obtenidos a partir de 

sustancias y procesos naturales. 

 

El CES considera la importancia de la producción ecológica, tanto en su vertiente de 

responder a la demanda de un mercado cada vez más exigente y preocupado por la 

calidad de los productos, como, y especialmente en lo que se refiere a su contribución 

social en la protección del medio ambiente y el desarrollo rural (a fin de evitar el 

despoblamiento y en la generación de empleo). 

 

Tercera.- El sector agrario y ganadero reviste una gran importancia en Castilla y León, 

con un peso significativo en la economía regional, por encima de la media de España y 

de la Unión Europea, siendo la Comunidad Autónoma con mayor extensión de nuestro 

país (con 9,4 millones de hectáreas) ya que sus tierras de cultivo suponen el 21% del 

territorio nacional. Sin embargo, tal y como se indica en el propio Plan, en cuanto a 

producción ecológica nuestra Comunidad se encuentra por debajo de la media nacional, 

ya que la superficie de Castilla y León sólo representa un 2% de la superficie agrícola 

ecológica de España. 

 

Según los datos estadísticos publicados en la web del Instituto Tecnológico Agrario de 

Castilla y León,  ITACYL, actualizados a 2015, Castilla y León cuenta con una superficie 

agrícola dedicada a la producción ecológica de más de 35.000 hectáreas, dedicadas en 

su mayoría a cereales y leguminosas y a pastos, praderas y forrajes. Con más de 700 

operadores, más de 150 son empresas de transformación. El sector que más operadores 

agrupa es el de bodegas y embotelladoras de vino con casi un tercio del total. 

Por provincias, Zamora será la que cuenta con mayor superficie dedicada a agricultura 

ecológica, más de diez mil hectáreas, casi el 30% del total de la Comunidad. 
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Distribución por provincias del número de actividades industriales, explotaciones 
ganaderas, número de  operadores y superficie dedicada a agricultura ecológica en 
2015 

Actividades Industriales 

  

Relacionadas 
con la 

Producción 
Vegetal 

Relacionadas 
con la 

Producción 
Animal 

Nº de 
Explotaciones 

Ganaderas 
Nº de 

Operadores 
Superficie (ha) 

* 
Ávila 6 9 11 46 2.453 
Burgos 26 5 8 96 3.516 
León 20 2 6 79 3.204 
Palencia 8 2 3 37 3.181 
Salamanca 7 5 6 45 992 
Segovia 17 9 10 67 1.914 
Soria 10 1 1 28 1.240 
Valladolid 51 4 5 156 8.856 
Zamora 24 5 9 198 10.258 
Total 169 42 59 752 35.615 
Fuente: Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 

    

CALIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE DE AGRICULTURA ECOLÓGICA (has). 
Año 2015 

CALIFICACION Superficie 
Calificada en 

Primer Año de 
Prácticas                                       

(a) 

Superficie 
Calificada 

en 
Conversión                                         

(b) 

Superficie 
Calificada 

en 
Agricultura 
Ecológica                                         

(c) 

SUPERFICIE 
TOTAL  EN 

AGRICULTURA 
ECOLÓGICA                                                    

(a+b+c) PROVINCIA 

ÁVILA 213,77 269,79 1.969,62 2.453,18 
BURGOS 683,91 179,07 2.653,33 3.516,31 
LEÓN 1057,521 71 2075,44 3.203,96 
PALENCIA 943,47 59,53 2.177,85 3.180,85 
SALAMANCA 437,82 27,05 526,66 991,53 
SEGOVIA 485,6209 133,86 1294,905 1.914,39 
SORIA 409,56 56,23 774,64 1.240,43 
VALLADOLID 1.512,57 230,61 7.112,66 8.855,84 
ZAMORA 2.123,84 1.564,20 6.570,28 10.258,32 

TOTAL 
CASTILLA Y 
LEÓN 7.868,08 2.591,34 25.155,39 35.614,81 
Fuente: Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 
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Cuarta.- En los informes del CES siempre se ha destacado su preocupación por el 

medio rural, por la pérdida y el envejecimiento de la población y por la dispersión 

geográfica. En este sentido valoramos la contribución del Plan objeto de informe a la 

mejora de las condiciones de vida en el entorno rural, ya que, como se indicaba en su 

último Informe Socioeconómico Anual, los poderes públicos están obligados a acometer 

planes de infraestructuras y equipamientos locales que mantengan el valor social y 

económico del territorio y, además, tienen que garantizar a los residentes del espacio 

rural condiciones de vida equiparables al entorno urbano. 

 

Es por ello que desde el CES reiteramos la necesidad de que todas las 

Administraciones Públicas se involucren en ésta cuestión, tratando factores como la 

pérdida de población y el envejecimiento demográfico, el abandono de las actividades 

tradicionales y la ausencia de opciones económicas para jóvenes y mujeres, 

circunstancias que ahondan en la despoblación en el medio rural. 

 

Quinta Para el Consejo es importante la diversificación de actividades económicas 

que faciliten la creación de empleo, especialmente de mujeres y jóvenes, y la generación 

de riqueza en el medio rural de nuestra Comunidad, favoreciendo el relevo generacional. 

 

Uno de los ejes directores de la política de la Consejería de Agricultura y Ganadería es 

el rejuvenecimiento del sector. En este sentido, desde el CES valoramos que se impulse 

tanto la formación como el apoyo a la entrada en el sector de personas jóvenes. 

Asimismo consideramos que, dentro del sector agrario, la producción ecológica puede ser 

atractiva para la población más joven, ya que la preocupación por el medioambiente y la 

salud es cada vez mayor en la población, constituyendo un importante nicho de empleo. 

 

Sexta.- El pasado 25 de agosto la Comisión Europea aprobó el Programa de 

Desarrollo Rural 2014-2020, que tiene una dotación presupuestaria de 1.822,8 millones 

de euros de gasto público para Castilla y León. El objetivo de este Programa es mantener 
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la inversión en las áreas rurales de Castilla y León dirigidas especialmente a fortalecer el 

sector agrario y su industria de transformación, la agricultura sostenible y la silvicultura, y 

las actividades económicas en los pueblos. 

 

Desde el CES valoramos positivamente la coincidencia temporal del Plan Estratégico 

objeto de informe con el marco del Programa de Desarrollo Rural, siendo el fin de ambos 

el apoyo a la producción ecológica desde un enfoque integral. 

 

Séptima.- La Propuesta de Plan Estratégico presentado por la Consejería de 

Agricultura y Ganadería, hace un análisis de la situación de la Producción ecológica en 

Castilla y León, así como del desarrollo de la producción ecológica de nuestra 

Comunidad en el marco legal e institucional de UE. Así el texto presenta, entre otras, una 

estadística de la evolución en el número de productores desde 2001 que contextualiza el 

Plan dentro del marco normativo actual. Sin embargo no se hace referencia a las medias 

de apoyo emprendidas desde la Administración con anterioridad a 2016, fecha de 

comienzo teórico del Plan propuesto, siendo diversos los apoyos a la producción 

ecológica que han tenido lugar en los últimos años, entre los que cabría destacar las 

medidas agroambientales. 

 

Desde el CES consideramos, a fin de poder realizar un análisis más completo desde el 

punto de vista de la financiación propuesta por el Plan 2016-2020, que aportaría una 

valiosa información el detalle en el documento de las medidas de apoyo, con su 

cuantificación económica consumida correspondiente, desde el año 2000. Lo que, a 

nuestro juicio, resultaría enriquecedor a fin de poder comparar en el tiempo las medidas 

puestas en práctica con la evolución del sector, al objeto de poder determinar la 

respuesta en crecimiento o no del mismo a dichas medidas. 

 

Octava.- Respecto al apartado dedicado a las Amenazas en la producción (dentro del 

análisis DAFO), desde el CES echamos en falta la amenaza que supone el considerable 

aumento de la depredación que la fauna salvaje está ejerciendo sobre la ganadería 

extensiva de la Comunidad Autónoma, en tanto que puede constituir, si no se resuelve la 
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problemática derivada de la misma, un importante freno al desarrollo de la ganadería 

ecológica, especialmente en las zonas de montaña, es decir, allí donde más fácil 

resultaría dar el paso de la producción convencional a la producción ecológica. 

 

Asimismo, consideramos que sería de interés contemplar las posibles consecuencias 

que pueden derivar de las negociaciones comerciales que puedan llevarse a cabo en 

diferentes entornos, en cuanto que el resultado de las mismas puedan suponer cualquier 

tipo de limitación o condicionante para el desarrollo de producciones amparadas por 

figuras de calidad, tal cual es el caso de la producción ecológica. 

 

Novena. -Como se ha indicado, los datos estadísticos muestran un porcentaje menor 

de producción ecológica en nuestra Comunidad que en el resto de España. 

La Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León en su artículo 133 distingue 

entre las Figuras de Calidad Diferenciada de Productos Agroalimentarios la producción 

ecológica y en su artículo 135 enumera entre los objetivos en materia de promoción y 

fomento de la calidad agroalimentaria, el de articular iniciativas públicas para el desarrollo 

de la producción ecológica. 

Asimismo el nuevo marco europeo del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 se 

orienta especialmente a lograr una agricultura más respetuosa con el medio ambiente. 

Por todo ello desde el CES consideramos que queda justificada la necesidad y 

oportunidad del Plan objeto de informe, que hace imprescindible potenciar medidas de 

apoyo al sector de la producción ecológica. 
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IV.- Observaciones Particulares. 

Primera.- El Plan Estratégico de Producción Ecológica de Castilla y León, tras una 

introducción y una breve explicación del diseño del plan, se desglosa en tres grandes 

apartados (Análisis y diagnóstico de la producción ecológica, Diagrama DAFO y 

Elaboración de las medidas concretas). 

 

En lo que se refiere al Análisis y Diagnóstico de la Producción Ecológica, se define el 

concepto de producción ecológica, indicándose, que entre otras, una característica de la 

misma es la utilización de los recursos naturales locales y del potencial humano ubicado 

en el medio rural. Para el CES, esta contribución al desarrollo rural, convierte a la 

producción ecológica en uno de sus atractivos más importantes, que hace que sea 

necesaria la potenciación del sector. 

 

Segunda.-  Desde el punto de vista del CES, las políticas que se llevan a cabo en 

nuestra Comunidad han de tener un efecto transversal que se base en la cohesión social 

y territorial y la dinamización del mundo rural. Es por ello que en el Análisis y Diagnóstico 

que se lleva a cabo en el propio Plan, en el apartado de la Situación en Castilla y León 

podría ser interesante profundizar la realidad de los distintos territorios y provincias en 

cuanto a producción ecológica, con el fin de poder establecer medidas en el Plan cuyo fin 

sea incidir en la cohesión del territorio de la Comunidad. 

 

También es interesante analizar la actual comercialización en los canales cortos y la 

incidencia de los grupos de consumidores de productos ecológicos, constituidos en 

muchas ciudades, y que buscan una relación directa con la producción. En este mismo 

sentido se apunta la ausencia, en el análisis del Plan, de las iniciativas de “agricultura de 

responsabilidad compartida” en la Comunidad, en la que las explotaciones suministran de 

productos a las personas asociadas. 

 

Tercera.- Dentro del mismo apartado de Análisis y Diagnóstico de la Producción 

Ecológica, se ofrecen datos estadísticos de la situación del sector, tanto a nivel mundial 

como de la Unión Europea, de España (referidos a 2012 y 2013) y de Castilla y León 
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(referidos a 2014). En lo que se refiere a datos de España, en la web del Ministerio 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente se encuentran actualizados a 2014. 

Asimismo los datos sobre producción ecológica en nuestra Comunidad se encuentran 

más actualizados en la web del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL), 

referidos a 2015. 

 

Cuarta.- En el Diagrama DAFO se lleva a cabo una prospección del sector en nuestra 

Comunidad, a través del análisis de las debilidades, amenazas, fortalezas y 

oportunidades. Desde el CES observamos que las conclusiones del diagrama DAFO no 

son un mero resumen de lo que se extrae del diagrama, sino que se trata de una 

enumeración de puntos generales del sector. 

 

Es resaltable que entre las Debilidades comunes al sector se encuentre la percepción 

por parte del mismo de una escasa apuesta específica desde la Administración, en los 

ámbitos de la producción, transformación, comercialización y consumo. El CES destaca 

la importancia de este Plan para revertir esa percepción del sector. 

 

Quinta.- Desde el CES consideramos que hubiera sido interesante, con el fin de hacer 

un análisis más completo, multidimensional y estructurado, llevar a cabo un análisis 

PESTEL previo al DAFO. De esa forma, con el análisis de los factores Políticos, 

Económicos, Socio-culturales, Tecnológicos, Ecológicos y Legales estudiados en el 

Análisis PESTEL, se hubiera complementado el posterior DAFO, obteniéndose así un 

diagnóstico más preciso que permitiera asentar las medidas concretas del Plan. 

 

Sexta.- En el apartado de Objetivos del Plan se diferencian objetivos  en la 

producción, en la transformación, en la comercialización y consumo y finalmente, 

objetivos comunes al sector.  

Tales bloques de objetivos que se pretenden conseguir se corresponden con cada una 

de las áreas de actuación del propio plan, estructura que desde el CES valoramos 

positivamente. No obstante, observamos que las medidas contenidas en cada una de las 
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áreas de actuación, desde nuestro parecer, podrían denominarse objetivos específicos 

(por su generalidad en algunas ocasiones) y las submedidas o actuaciones propuestas se 

corresponderían con las medidas concretas. 

 

Séptima.- El gran apartado del plan lo constituyen las 30 medidas del mismo, 

repartidas en las cuatro áreas de actuación. 

 

En el Área de Actuación 1: Sector Productor Ecológico, se contienen las siguientes 

medidas: 

• Medida 1. Desarrollar medios de producción vegetal y animal para la 

producción ecológica 

• Medida 2. Fomentar el desarrollo de las producciones ecológicas 

• Medida 3. Garantizar la coexistencia de la producción ecológica con otros 

sistemas productivos. 

• Medida 4 Apoyar las asociaciones de productores ecológicos. 

En el Área de Actuación 2: Sector Transformador Ecológico, se contienen las 

siguientes medidas: 

• Medida 5. Impulsar la agroindustria ecológica. 

• Medida 6. Apoyar una industria artesanal ecológica para aquellos productos 

ecológicos de menos producción. 

• Medida 7. Apoyar los sistemas de mejora de la calidad de los productos 

ecológicos en las empresas agroalimentarias ecológicas. 

 

En el Área de Actuación 3: Sector Mercado Ecológico, se contienen las siguientes 

medidas: 

• Medida 8. Desarrollar el mercado de los productos ecológicos 

• Medida 9. Promover el consumo de alimentos ecológicos 

• Medida 10. Mejorar la presentación de los productos agrarios y alimentos 

ecológicos. 
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En el Área de Actuación 4: Equilibrio del Sector Ecológico, que a su vez se divide en 

cinco campos de actuación: 

4.1 Transparencia, contiene las siguientes medidas 

• Medida 11. Crear una herramienta virtual, plataforma tecnológica, como 

sistema de gestión que permita el acceso a toda la información disponible 

relacionada con el sector ecológico. 

• Medida 12. Desarrollar estudios y análisis de ls costes de producción de 

algunos de los principales productos agrícolas ecológicos 

• Medida 13. Implementar una biblioteca virtual donde se pueda acceder a la 

normativa, las publicaciones y demás información útil al sector. 

 

4.2. Formación, contiene las siguientes medidas 

• Medida 14. Establecer un servicio de asesoramiento especializado de apoyo a 

los productores ecológicos. 

• Medida 15. Apoyar la formación y asesoramiento de los operadores de la 

agroindustria ecológica. 

• Medida 16. Aumentar la formación en contenidos de producción ecológica. 

• Medida 17. Fomentar el conocimiento técnico de la producción ecológica. 

• Medida 18. Apoyar e impulsar la introducción de la agricultura ecológica en el 

ámbito de la enseñanza. 

 

4.3. Promoción e información, contiene las siguientes medidas 

• Medida 19. Realizar campañas institucionales de promoción y publicidad de los 

alimentos y producciones ecológicas. 

• Medida 20. Impulsar la organización de actividades e iniciativas tendentes a 

promover la información y el consumo de los productos alimentarios ecológicos. 

• Medida 21. Apoyar el desarrollo del consumo social e institucional de alimentos 

ecológicos. 



  
 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

 

18 

• Medida 22. Apoyar a las organizaciones que realicen actividades relacionadas con 

el desarrollo de la producción y el consumo de alimentos ecológicos. 

• Medida 23. Elaborar publicaciones específicas de las características de los 

productos ecológicos. 

 

4.4. Investigación, contiene las siguientes medidas 

• Medida 24. Potenciar la I+D+i específica en el sector de la producción 

ecológica. 

• Medida 25. Promover la mejora de la competitividad con la investigación, el 

desarrollo y la innovación empresarial de la producción ecológica. 

• Medida 26. Favorecer la colaboración con otras administraciones en 

investigación para la producción ecológica. 

• Medida 27. Fomentar el desarrollo de la maquinaria específica para la 

producción ecológica y la transferencia tecnológica de la ya disponible. 

 

4.5. Seguimiento y control, contiene las siguientes medidas 

• Medida 28. Establecer procedimientos de verificación del cumplimiento y 

desarrollo de la normativa sobre controles para poder reforzar el sistema de 

control. 

• Medida 29. Estudiar posibles mecanismos de reducción de los costes de 

certificación. 

• Medida 30. Mejorar los sistemas de control y transparencia de la certificación 

de la agricultura, ganadería, industria e insumos ecológicos. 

 

 

Gran parte de las medidas contenidas en el Plan se concretan en actuaciones que se 

prevé serán implementadas dentro de medidas del Programa de Desarrollo Rural 2014-

2020, lo que, desde el CES consideramos que dificulta la visualización del desarrollo del 

propio plan a la hora de hacer un seguimiento del mismo. 
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Octava.- En el CES consideramos de suma importancia para el desarrollo de la 

economía regional en general, y del sector de la producción ecológica, en particular, la 

inversión en I+D+i. Bien es cierto que entre las medidas contenidas en el mismo 

encontramos actuaciones como “promover proyectos de investigación que profundicen en 

la prospección, información y diagnóstico de posibles enfermedades y plagas en los 

cultivos o apoyar una investigación específica (ambas dentro de la medida 1). Pero la 

estructura de la ficha financiera (que no relaciona directamente el presupuesto estimado 

con cada actuación concreta) no deja claro qué parte del presupuesto se dedica a I+D+i, 

considerando desde el CES que sería interesante incluirlo. 

 

Novena.- Un último apartado se refiere al Seguimiento y Evaluación del Plan, 

estableciendo un sistema de indicadores para poder valorar y evaluar su cumplimiento y 

su incidencia, así como los efectos económicos, sociales y ambientales de su aplicación. 

Se indica en el Plan que se establecerán indicadores de proceso, rendimiento, 

resultados, impacto y contexto. Asimismo se prevé la creación de un Comité de 

Seguimiento del Plan. 

 

Desde el CES consideramos la importancia de insertar indicadores y plazos de 

implementación de las medidas contenidas en el Plan, y, siendo conscientes de la 

urgencia en la aprobación del mismo, estimamos que podría ser interesante que en el 

propio Plan se marque un plazo de implementación de tales indicadores. 

 

Décima.- En cuanto a la Financiación del Plan, la Ficha financiera estimada incluye, 

para el conjunto de todas las medidas incluidas dentro de cada una de las áreas, las 

submedidas o ayudas incluidas en el Plan de Desarrollo Rural 2014-2020 y el 

presupuesto estimado, sin diferenciar a que medida concreta hacen referencia.  

 

Desde el CES consideramos que esto dificulta el seguimiento del Plan, y que sería 

más conveniente, a nuestro parecer, incluir dentro de cada una de las medidas, las 

submedidas (incluidas en el PDR) con los importes correspondientes. 
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Asimismo observamos que de los 53.202.000€ de presupuesto estimado, el 88,7% 

(47.179.715€) corresponden al sector productor ecológico, sin que exista en el propio 

plan una justificación, lo cual, consideramos que podría ser interesante incluir, con el fin 

de dar valor a la producción ecológica en nuestra Comunidad. 

 

En este mismo sentido, y al objeto de dotar de mayor transparencia a la ficha 

financiera, consideramos que podría valorarse el desglose de los presupuestos 

contemplados para cada una de las submedidas, diferenciando la cuantía destinada para 

cada una de éstas que va con cargo a FEADER, AGE y Comunidad Autónoma. 

 

Undécima.- Con el objetivo de preservar los recursos inicialmente propuestos para su 

elegibilidad con finalidad de producción ecológica, y como parte de las funciones del 

Comité de Seguimiento del Plan, debería contemplarse, en opinión de este Consejo, un 

seguimiento especial respecto de la demanda de recursos por parte de los solicitantes de 

las medidas, para, en su caso, y en función de lo que permita la normativa reguladora de 

los recursos económicos, proceder a proponer la compensación de posibles 

desequilibrios de ejecución presupuestaria entre unas medidas y otras, con especial 

referencia y atención a las medidas de ayuda para la adopción y mantenimiento de 

prácticas y métodos de agricultura ecológica. 

 

Duodécima.- En línea con el Acuerdo de 18 de noviembre de 2013 sobre los 

requisitos que deben reunir el agricultor activo y la actividad agraria suscrito entre la 

Consejería de Agricultura y Ganadería, las Organizaciones Profesionales Agrarias y 

URCACYL, y siendo conscientes de la limitación normativa europea que no posibilita 

priorizar a los agricultores a título principal en el Plan de Desarrollo Rural 2014-2020, el 

CES considera que sería necesario que en el caso de que algún agricultor a título 

principal se quedara sin financiación, desde la Junta de Castilla y León se establecieran 

en el marco del Plan los mecanismos financieros y/o presupuestarios que hicieran posible 

llevar a cabo tal financiación. 
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Decimotercera.- En el apartado de Financiación del Plan, se incluyen las medidas 

propuestas que estarán financiadas por el PDR 2014-2020 o serán asumidas con 

recursos técnicos y humanos propios de la Consejería de Agricultura y Ganadería. El 

CES valora muy favorablemente esta implicación de la Consejería por cuanto puede 

conllevar de positivo, no sólo el destinar recursos propios en pro de un fomento de la 

producción ecológica sino también por cuanto puede aportar el hecho del acercamiento 

directo de los recursos humanos de la Consejería de Agricultura y Ganadería al devenir 

diario del ejercicio de la actividad ecológica como la mejor forma de conocer desde la 

Administración, en primer plano, la diferente casuística y problemática que caracteriza al 

sector, evitando la errónea percepción de la realidad que en algunas ocasiones motiva el 

distanciamiento. 

 

Decimocuarta.- La ganadería ecológica, menos desarrollada que la agricultura 

ecológica, tiene una gran potencialidad para crecer en nuestra Comunidad Autónoma. El 

CES considera que convendría una apuesta más decidida por implementar todas 

aquellas medidas que puedan contribuir en este sentido, y considera que quizá debiera 

tener un enfoque más directo y extenso en el texto del Plan, al tiempo que asegure que 

no se discrimina injustificadamente unas especies frente a otras con dinámicas o 

requerimientos similares. 

 

Decimoquinta.- En aras potenciar la ganadería ecológica, el CES considera que 

podría facilitarse su fomento considerablemente si se permitiera la admisibilidad de 

determinadas superficies. En este sentido valoramos positivamente la actuación 

propuesta para la medida 2.5 de intentar permitir la admisibilidad del gran potencial 

autonómico en cuanto a superficies de terrenos que espontáneamente han derivado en 

pastos arbustivos autóctonos (de roble, encina, etc.), que además de asegurar una mayor 

protección frente al riesgo de incendios facilitaría, a nuestro juicio, una reducción de los 

costes de producción. 

 

Decimosexta.- La medida 3 del Plan que se informa pretende asegurar la coexistencia 

de la producción ecológica con la producción convencional. El CES considera más 
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adecuado el uso de la expresión “otros sistemas productivos” en lugar de “producción 

convencional”.  

 

Decimoséptima.- Existen en otras Comunidades Autónomas experiencias que 

contemplan exenciones para facilitar el cumplimiento de trámites administrativos para 

comerciantes minoristas que venden productos ecológicos directamente al consumidor o 

usuario final. Desde el CES consideramos que podría ser interesante que valorase la 

posibilidad de coordinación entre diferentes áreas de la Administración a fin de facilitar 

tales exenciones. 

 

Decimoctava.- En relación a la problemática ya expresada en la Observación General 

Octava respecto a la fauna salvaje, el CES considera necesario que se refuercen las 

medidas, en la agricultura en general, y en la producción ecológica en particular para 

garantizar el desarrollo de la actividad frente a la interacción de la fauna salvaje. 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

Primera.- Este Plan, viene a recoger una de las propuestas que expresaba este 

Consejo  en su Informe Socioeconómico Anual desde el CES se anima al sector y a las 

instituciones competentes a incentivar la agricultura ecológica, cuyo mercado está en 

crecimiento y que puede aportar mayor valor añadido a la economía de la Comunidad. 

 

En consonancia con esta recomendación, y habiéndose tenido en cuenta la opinión del 

CES, no podemos sino valorar positivamente el Plan que ahora informamos, en el que se 

establece el marco de actuaciones para apoyar el sector ecológico en Castilla y León. 

 

Desde el CES valoramos especialmente la visión global que transciende del Plan que 

se informa, afectando en su desarrollo a todos los eslabones de la cadena, desde el 

campo a la mesa. 
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Segunda.- Como se ha indicado en la Observación General Tercera de este Informe, 

el peso que el sector agrario y ganadero tiene en la economía regional está por encima 

de la media de España mientras la producción ecológica en Castilla y León es menor que 

en la media nacional.  

 

Es por ello que el CES considera urgente que se implementen las medidas contenidas 

en el Plan que se informa, cumpliendo los plazos de actuación establecidos, con el fin de 

revertir esta situación en los próximos años, consiguiendo que el peso del sector de 

producción ecológica se acerque al menos, a los niveles correspondientes al peso del 

sector en el modelo productivo de la Comunidad. 

 

Tercera.- Los datos referidos a la situación en España que ofrece el propio Plan objeto 

de informe, indican que aproximadamente el 80% de los productos ecológicos españoles 

se exportan a otros países de la Unión Europea, principalmente Alemania y Reino Unido. 

 

Este dato preocupa al Consejo, ya que el hecho de que sólo un 20% de la producción 

ecológica nacional vaya a destinada al consumo interno denota que no existe un mercado 

de proximidad, que es una de las características que, a nuestro juicio habría de tener la 

producción ecológica. 

 

Cuarta.- Tal y como se ha mencionado en la Observación Particular Novena, para el 

Seguimiento y evaluación del Plan se prevé la creación de un Comité de Seguimiento del 

mismo, en el que estarán representados los órganos administrativos y los agentes que 

conforman la Plataforma de Competitividad Ecológica de Castilla y León. 

 

En el propio Plan se hace referencia a que se integrarán los diferentes eslabones 

implicados en el sector ecológico, sin hacer una clara referencia a quienes son 

concretamente, dejando, a nuestro entender, esta composición abierta. 
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Para el Consejo resulta de especial importancia que formen parte del Comité de 

seguimiento del Plan que se constituya personas en representación de las 

Organizaciones Profesionales Agrarias de Castilla y León, que se designen en función de 

su representatividad 

 

Quinta.- En lo que se refiere a la recién creada Plataforma de Competitividad 

Agroalimentaria de Castilla y León, como nuevo modelo de intervención integral, que 

vincula el sector productor con la trasformación y la distribución, el CES considera 

necesario que se desarrolle íntegramente para que esté en pleno funcionamiento y ya 

que el Plan que ahora se informa instrumentaliza una plataforma específica dentro de la 

Plataforma de Competitividad Productiva Agroalimentaria de la Comunidad, que se 

configura como la Plataforma de Competitividad Productiva Ecológica de Castilla y León. 

 

Sexta.- En la actualidad se está llevando a cabo una revisión de las normas de 

producción ecológica a nivel europeo, habiendo presentado el 13 de octubre de 2015 la 

Comisión de Agricultura del Parlamento Europeo un proyecto del nuevo Reglamento para 

regular la producción y etiquetado de la agricultura ecológica. Este documento es de 

suma importancia para el sector, ya que no existen disposiciones a nivel nacional y son 

de aplicación en las Comunidades Autónomas los reglamentos europeos. 

 

Desde el CES consideramos que este nuevo reglamento ha de tener como objetivo, la 

armonización de las normas, en consonancia con las políticas de la Unión Europea. 

Asimismo consideramos que ha de adaptarse a las demandas del sector también en 

nuestro país, ya que España es un referente a nivel europeo en producción ecológica. 

 

Séptima.- En Castilla y León, la normativa reguladora de la producción agraria 

ecológica se integra en la Orden AYG/452/2013, de 20 de mayo, y establece que los 

controles podrán llevarse a cabo por el Consejo de la Agricultura Ecológica de Castilla y 

León (CAECyL, creado en 1994) o por los organismos de certificación autorizados, que 

han de estar inscritos en Registro de Organismos de Control de Productos 

Agroalimentarios de Castilla y León.  
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Desde el punto de vista del CES el control y la certificación de la producción ecológica, 

competencia de las Comunidades Autónomas, ha de llevarse a cabo con la mayor 

minuciosidad posible, ya que es la forma de dar valor a los productos que se ofrecen a la 

sociedad, por lo que insta al ITACYL, que es el órgano que regula las autorizaciones, y 

especialmente al CAECyL, que es el órgano competente en ejercer las funciones de 

control y velar por su cumplimento, a que velen por el cumplimiento exhaustivo de la 

normativa. 

 

En este sentido valoramos la importancia de la medida 28 del Plan, cuyo fin es 

establecer procedimientos de verificación del cumplimiento y desarrollo de la normativa 

sobre controles para poder reforzar el sistema de control, así como las medidas 29 y 30 

relacionadas con el la verificabilidad de la certificación de los productos. 

 

Octava.- En consonancia con la filosofía del propio Plan, y al objeto de que la 

Administración siga poniendo en valor a la producción ecológica de nuestra Comunidad 

Autónoma, el CES considera clave que desde las diferentes instituciones autonómicas, 

en sus ámbitos de competencia directa, en la medida de lo posible, cuando se vayan a 

utilizar productos ecológicos, que se introduzca el empleo, uso y adquisición de aquellos 

obtenidos en Castilla y León. 

 

Novena.- Valorando la oportunidad y necesidad de este Plan de Producción Ecológica 

en nuestra Comunidad, consideramos que el Plan es muy generalista, que en muchos 

apartados no entra en lo concreto y que deja muchos campos abiertos, considerando que 

ello puede dificultar la necesaria evaluación del mismo. Por ello el CES considera 

necesario que se dote al Plan que ahora se informa de la suficiente flexibilidad como para 

retomar, modificar o reorientar las medidas programadas que justificadamente lo 

requieran en aras a conseguir los objetivos pretendidos. 

 

El Secretario  
VºBº  
 
El Presidente  
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Fdo. Mariano Veganzones Díez  

 

Fdo. Germán Barrios García 
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